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C O N S I D E R A N D O 
 
Que las razones que sustentan el Acuerdo 10/90 del Rector General son aplicables al puesto de 
Secretario Académico como instancia de apoyo establecida en el artículo 6 del Reglamento 
Orgánico de esta Institución. 
 
Con fundamento en los artículos 15 y 16 de la Ley Orgánica y 36 y 41 del Reglamento Orgánico, 
ambos ordenamientos de la Universidad Autónoma Metropolitana, se emite el siguiente: 
 

 
A C U E R D O 

 
ÚNICO.-  Se incluyen a quienes ocupen el puesto de Secretario Académico como instancias de 

apoyo, en los beneficios derivados del Acuerdo 10/90 del Rector General del 3 de octubre 
de 1990. 

 
 
TRANSITORIO: Este acuerdo entrará en vigor a la fecha de su firma. 
 
 
 

Naucalpan de Juárez, Edo. de México a 15 de noviembre de 1991. 
 
 
 

A t e n t a m e n t e 
Casa abierta al tiempo 

 
 
 

DR. GUSTAVO A. CHAPELA CASTAÑARES 
RECTOR GENERAL 

 
 




